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RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se concede a don 
Pedro Figueras Francesch la ocupación de terrenos 
de dominio públtco en la zona marítimo-terrestre 
del término municipal de Gerona, para la construc
ción de un mostrador para servicio de bar 11 unos 
servicios higiénicos 

Por Orden ministerIal de esta fecha, la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas. por delegación del excelentísimo 
señor Ministre de Obras públicas, ha. otorgado a don Pedro 
Figueras Francesch una concesión cuyas características son las 
siguientes: 

Provincia: Gerona. 
Ténnino municipal: Gerona. 
Superficie aprOXimada: 319,44 metros cuadrados. 
Destino: Construcción de un mostrador para servicio de bar 

y unos servicios higiénicos. . 
Plazo de concesión: Noventa y nueve años. 
Canon unitario: Ocl).enta pesetas por metro cuadrado y año. 
Instalaciones; Dependencias complementarias de un bar 

de estructura de madera. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 11 de junio de 1968.-El Director general, Fernando 

Maria. de Ytim'iaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
11 Señales Marítimas por la que se concede a don 
Juan Pon Caldentey la ocupación de terrenos de 
dominio público en la zona de servicio del puerto de 
Porto Petro (Mallorca) 11 se legalizan las obras cons
truidas de una caseta quardabotes 11 una rampa 
varadero. 

Por Orden . ministerial de esta fecha, la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentísimo 
señ9r Ministro de Obras Públicas, ha otorgada a don Juan Pon 
Caldéntey una concesión cuyas características son las siguientes: 

Provincia; Baleares. 
Zona de servicio del puerto de Porto Petro. 
Superficie aproximada: 31 metros cuadrados. 
Destino: Construcción de una caseta guardabotes y una ram-

pa varadero. 
Plazo de la concesión: Cincuenta años. 
Canon unitario: Cuarenta pesetas por metro cuadrado y año. 
Instalaciones: Caseta guardabotes y rampa varadero de hor-

migón. 
Prescripciones: El borde de la terrraza, como tal o adicio

nando otra plataforma, se desplazará paralelamente, hasta seis 
metros de distancia, de la edificación existente; circunstancia 
que se tendrá en cuenta por la Dirección del Grupo de Puertos 
de Baleares en la operación del acto de reconocimiento. 

Tanto la terraza como el varadero serán de paso público, adi
cionando los correspondientes peldaños para su cómodo acceso 
a lo largo de los dos linderos. 

Lo Que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 11 de junio de 1968.-El Director general, Fernando 

Maria de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
11 Señales Marítimas .por la que se concede a don 
Gabriel Plomer Cerdá la ocupación de terrenos de 
dominio público en la zona de servicio del puerto de 
Pollensa (Mallorca) para la construcción de unas 
terrazas. 

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas. por delegación del excelentí~o 
sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Gabrlel 
Plomer Cerdá una concesión cuyas características son las si
guientes: 

Provincia: Baleares. 
Zona de servicio del puerto de Pollensa. 
Superficie aproximada; 8,60 metros cuadrados. 
Destino: Construcción de terrazas. 
Plazo de realización de las obras: Dos años. 
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años. 
Canon unitario: 62 pesetas por metro cuadrado y año. 
Instalaciones: Terraza en planta baja adosada ' a la vivienda 

y otra en planta piso. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 11 de jumo de 1968.-EI Director general, Fernando 

María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección 'General de Puertos 
11 Señales Marítimas por la que se concede a don 
Jaime, don Antonio, don Bartolomé, don Juan y don 
Mateo Vera Ródenas la ocupación de terrenos de 
dominio público en la zona de servicio del puerto 
de Andraitx (Mallorca) para la construcción de un 
varadero. 

Por Orden ministerlal de esta fecha, la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Jaime, don 
Antonio, don Bartolomé. don Juan y don Mateo Vera Ródenas 
una concesión cuya!' características son las siguientes: 

Provincia: Baleares. 
Zona de servicio del puerto de Andraitx. 
Superficie aproximada: 1.829.50 metros cuadrados. 
Destino: Construcción de un varadero. 
Plazo de realización de las obras: Dos años. 
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años. 
Canon unitario: 75 pesetas por metro cuadrado y año. 
Instalaciones: Varadero y taller de carpintería para embar-

caciones de recreo. 
Prescripciones: El varadero no podrá prestar servicio pÚblico 

sin que haya recaído aprobación sobre las tarifas que hayan de 
aplicarse, que deberán tramitarse ante el Ministerio de Obras 
Públicas a instancia del concesionario. 

Además de los cánones a que hace referencia la condición 11, 
el ooncesionario satisfará la tarifa de atraque en el tramo de 
muelle pesquero que quede dentro del recinto de la concesión, 
y ello independientemente de si se encuentran embarcaciones 
atracadas. 

El limite de la parcela que incide el muelle pesquero se des
plazará ocho metros del bordillo de la acera de la Lonja del 
pescado; circunstancia que se tendrá en cuenta por la Direc
ción del Grupo de Puertos de Baleares al proceder al replanteo 
de las obras. 

Lo que se hace PÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 11 de junio de 1968.-EI Director general, Fernando 

María de Yturriaga. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 13 septiembre de 1968 por la que se 
establece en la Sección de Pedagogía de la Fa-. 
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Valencia el plan de estudios aprobada por Orden 
de 12 de agosto de 1968. 

Dma. Sr.: Vista la pcopuesta formulada por el Decanato 
de la Facultad de Filosofía y Lett'asde VaJencia, elevada 
por coducto del respectivo Rectorado, en solicitud de que el 
plan aprobado par'a las Secciones de Pedagogía de las Uni
versidades de Madrid y Barcelona por Orden mindstel'ial de 
17 de agosto de 1968 (<<Boletín Oficial del Estladoo del 27). le 
sea apJicado en su integTidad a la Sección de Pedagogía. de la 
Facultad de Filosofía y Lekas de la Universidad de Valencia, 

Este Ministerio, en virtud de las akibuciones COIlÚerldas en 
el artículo 20 y disposición final del Decreto de 11 de agosto 
de 1953, ha resuelto: 

1.0 Acceder a la petición formulada, estableciendo en la 
Sección de Pedagogía de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valencia el plan de estudios. aprobado por 
Orden ministerial de 12 de agosto de 1968 (<<Bol'etin Oficial 
del Estado» del 27), en su totalidad. 

2.0 Asimismo dicho plan de estudios será aplicado a las Sec
ciones de Pedagogía que en lo sucesivo puedan C1'·earse en las 
restantes F'aC'llltades de Filosofía y Lekas. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gualI'de a V. l. muchos afios. 
Madrid. 13 de septiembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
g>ación. 

ORDEN de 10 de octubre de 1968 por la que se 
autQTiza el funcionamiento como Centro especiali
zado para el CursoPreuniversitario durante el bie
nio 1968-70 al Colegio masculino «González Caña
das», de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio masculino «Qonzález Cafiadas», de Madrid, solicitando 
autorización para el funcionamiento como Centro especializadO 
para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1968"70; 
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Considerando que en la tramitación del expediente se hui' 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio 
(<<Boletín Oficia; del Estado) del 8 de agosto) y demás disp')' 
siciones concordantes y complementarias, . 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias ha dispuesto conceder al Centro masculino «González Ca· 
ñadas», ~stablecido en la calle Fuencarral, número 105, de Ma· 
drid, la autorización como Centro especializado para el Curso 
Preuniversi1.ario para el bienio 1968-70, el cual funcionará bajo 
la dependencia académiea del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «San Isidro». de Madrid 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efeétos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 10 de octubre de 1968 

VILLAR P ALASl 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 11 de octubre de 1968 por la que se 
au.toriza el funcionamiento como Centro especiali· 
zado par.. el Curso Preuniversitario, durante el 
bienio 1968-70 al Colegio masculino «Peñalven). dp 
Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio masculino «PeÍlalver», de Madrid, solicitando autoriza
ción para e' funcionamiento como Centro especializado para el 
Curso Preuniversitario, durante el bienio 1968-70; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963. de 11 de julio 
«(Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto) y demás dispo 
siciones concordantes y complementarias, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias. ha dispuesto conceder al Centro masculino «Peñalven). 
establecido en la calle Arena', número 26. de Madrid, la auto
rización como Centro especializado para el Curso Preuniverslta
rio, para el bienio 1968-70; el cual funcionará bajo la depen
dencia académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«San Isidro», de Madrid. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDElI' de 11 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro especiali
zado para el Curso Prellniversitario durante el bie
nio 1968-70 al Colegio femenino «Quick», de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio femenino «Quick», de Madrid, solicitando autorizaci6n 
para el funcionamiento como Centro especializado para el Curso 
Preuniversitario durante el bienio 1968-70. 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplidO los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás dis
pOSiciones concordantes y complementarias, 

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha dispuesto conceder al Centro femenino «Quick», esta
blecido en la calle Zurbano, número 4, de Madrid, la autorización 
como Centro especialiZado para el Curso Preuniversitario para 
el bienio 1968-70, el cual funcionará bajo la dependencia aca
démica del Instituto Nacional de Enseñanza Media (cBeatriz 
Galindo», de Madrid. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos' aÍlos. 
Madrid. 11 de octubre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de EnseÍlanza Media y ProfesionaL 

ORDEN de 14 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza el luncionamiento como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitario durante el bie
nio 1968-70 al COlegio masculino «Calicanto», de 
Valencia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio masculino «Calicanto», de Valencia, solicitando autori
zación para el funcionamiento como Centro especializado para 
el Curso Preuniversitario durante el bienio 1968-70. 

Considerando que en la tramitac~ón del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás dis
posiciones concordantes y complementarias, 

Este Milllsteno. en uso de la" atribUCIOnes que le son pro
pias, ha dispuesto conceder al Centro masculmo «Calicanto», 
establecido en la calle En Sanz, número 5. de Valencia, la 
autorización como Centro e~pecializa.o para el Curso Preuni
versitario para el bienio 1968-70. el cual funcionará bajo la de
pendenCia académica del Colegio Reconocido de Grado Superior 
«Pío XIb> sito en la calle Alboraya, número 15. de ValenCl" 

Lo digo a V. 1. paríl su conocimiento .v demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 14 d!' octubre de 1968 

VILLAR P ALA SI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 14 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitario durante el bie
nio 1968-70 al Coleqio masculino "A des», de Madrid, 

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio masculino «Ades», de Madrid, solicitando autorización 
para el funcionamiento como Centro especialiZadO para el Curso 
Preuniversitario durante el bienio 1968-70. 

Considerando que en la tramitación del expediente se . han 
cumplidO los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» del g de agosto). y demás dis
posiciones concordantes y complementarias. 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias. ha dispuesto conceder al Centro masculino «Ades», esta
blecido en la calle Ayala, número 38, de Madrid, la autorización 
como Centro espeCializado para el Curso Preuniversltario du
rante el bienio 1968-70, el cual funcionará bajo la dependencia 
académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «(Ramiro 
de Maeztu». de Madrid. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos .. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de octubre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 19 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza a la Escuela de Podólogos de la Universi· 
dad .de Barcelona a continuar sus enseñanzas de 
especialidad a los Practicantes y Ayudantes Técni
cos Sanitarios. 

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 23 de diciembre de 1955. 
que creó la Escuela de Podólogos de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona, determinaba en su disposición 
final que quedaría integrada dentro de las normas que en el 
futuro se establecieran en la especialización respectiva de los 
estudios de. Ayudantes Técnicos Sanit8lI'Íos. 

Finalmente, por Decreto 727/1962, de 29 de ma.rz.o, se reco
noció y reglamentó la especialidad de Podólogos para los Prac
ticantes y Ayudantes Técnicos Sanitarios, y la Orden de 22 de 
noviembre de 1963 aprobó el Rieglamento y FunciO'Ilamiento de 
estas Escuelas. 

De conformidad con la petición formulada por la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Barcelona, 

Este Ministerio, en aplicación de lo prevenido en la dispo
sición final de la repetida Orden de 23 de diciembre de 1955, 
ha resuelto autorizar a la Escuela de Podólogos de la Univer
sidad dé Barcelona la continuación de sus ensefianzas en la 
especialidad a los' Practicantes y Ayudantes Técnicos 8an1ta
rios. ajustándoses las mismas a lo preceptuado en el Decreto 
727/1962, de 29 de marzo, y en la Orden de 22 de noviembre 
de 1963. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid. 19 de octubre de 1968.-P. D .. el SUbsecretado, Al

berto Mon·r·eal. 

Ilmo. Sr. Director · general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 24 de octubre de 1968 por la que se 
rectifica la de 17 de junio anterior, por la que 
se adjudicaban definitivamente las obras d! am
pliación de la Escuela de Maestría Industrial de 
Badajoz. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 17 de junio de 1968 se 
adjUdicaron definitivamente a la Empresa «Toribio Conejo Ló
pez» las obras de ampliación de la Escuela de Maestría Indus
trial de Badajoz en la cantidad de 3'.692.265,09 pesetas, importe 
de la ejecución material y beneficio industrial del proyecto 
redactado por el Arquitecto don Rafael Díaz Sarasola, una vez 


